
 

 
AYUNTAMIENTO DE COBEÑA 

Pl. de la Villa ,1 
28863 COBEÑA (Madrid) 

 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD DE 
ENCAJE DE BOLILLOS (Expte. nº 232/2024) 
 
Fecha y hora de celebración 
05 de septiembre de 2024 a las 10:21 
  
Lugar de celebración 
CASA CONSISTORIAL 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. IGNACIO HIDALGO BEJAR, Concejal del Ayuntamiento de Cobeña 
SECRETARIO 
Dña. AZUCENA FRUTOS TIJERO, Administrativo 
VOCALES 
Dña. MAR JIMENEZ RODRIGUEZ, Interventor 
Dña. MILAGROS LARA RAMOS, Secretario 
D. ANDRES MORENO PACHECO, Técnico de Biblioteca 
 
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de "ENCAJE DE 
BOLILLOS" 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de 
"ENCAJE DE BOLILLOS" 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de 
"ENCAJE DE BOLILLOS" 
4.- Propuesta adjudicación: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de "ENCAJE DE BOLILLOS" 
  
Se Expone 
1.- Apertura y calificación administrativa: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de "ENCAJE 
DE BOLILLOS" 
  

Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede al recuento de las proposiciones presentadas en tiempo y 
forma y a su confrontación con la certificación expedida por la Secretaría del Ayuntamiento, siendo la siguiente: 

 
Fecha de Entrada CIF / NIF / NIE LICITADOR 

01/08/2024 14:17 X1862596X ARZHELA LE MAITRE 
 

Tras la revisión de la documentación aportada la mesa concluye admitir a la licitadora indicada al estar la documentación 
correcta 
 
 Seguidamente se comunica a la interesada su admisión a la licitación.  
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de 
"ENCAJE DE BOLILLOS" 
  

Seguidamente se procede a la apertura del archivo B), que contiene la documentación valorable mediante cifras 
o porcentajes (oferta económica) con el siguiente resultado: 

 
- NIE: X1862596X ARZHELA LE MAITRE: 300 Euros/mes (sin IVA) y adjunta documentación para valorar la 

experiencia 
 
3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de 
"ENCAJE DE BOLILLOS" 
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AYUNTAMIENTO DE COBEÑA 

Pl. de la Villa ,1 
28863 COBEÑA (Madrid) 

 
 

A continuación, se procede a realizar la valoración de la oferta de acuerdo con los criterios establecidos en la 
cláusula 10ª del PCAP, ofreciendo el siguiente resultado: 

 
NIE: X1862596X ARZHELA LE MAITRE: 
 
CRITERIO  Puntos Motivo 
1 Oferta económica (max 6 ptos.) 0 No oferta baja en el precio de la licitación  
2 Experiencia (max 4 ptos.) 4 Acredita la máxima experiencia  
TOTAL PUNTOS 4  
 
 4.- Propuesta adjudicación: 232_2024 - Contrato de servicios de la Actividad Cultural de "ENCAJE DE 
BOLILLOS" 
  

De acuerdo a la evaluación de la propuesta aportada y a la vista de la puntuación obtenida, la mesa concluye la 
siguiente clasificación y propone la adjudicación a favor de la licitadora que a continuación se indica, por ser la única 
licitadora presentada y admitida a licitación:  
 

Orden: 1 NIE: X1862596X ARZHELA LE MAITRE: 4,00 puntos  
 
A continuación, la mesa acuerda elevar dicha propuesta a la Alcaldía para que acepte la propuesta de 

clasificación de la oferta, y si procede, realice el requerimiento de la documentación que acredite que cumple con los 
requisitos previos para poder contratar, así como la documentación a que se hace referencia en la cláusula 16ª del PCAP. 
   

Una vez presentada la misma la mesa de contratación se volverá a reunir para su comprobación y elevar la 
propuesta de adjudicación definitiva correspondiente. 

 
Finalizada la sesión se levanta la presente acta que es firmada por el Presidente y los Vocales de la Mesa y por 

mí la Secretaria  
 
         EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 LOS VOCALES 
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